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La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario con posterioridad a la admisión del libelo genitor, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONSIDERAR en lo sucesivo, que el acreedor hipotecario BANCO 
BBVA, fue notificado personalmente, del auto que ordenó su citación dentro del 
presente asunto (art. 462 del C.G.P.), en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022 a partir del correo electrónico recibido el 14 de agosto de 2023 (PDF 28), 
y dentro del término correspondiente guardó silencio. 
 
SEGUNDO: CONSIDERAR en lo sucesivo, que el acreedor hipotecario 
AGROGAMA COLOMBIA S.A.S., fue notificado personalmente, del auto que 
ordenó su citación dentro del presente asunto (art. 462 del C.G.P.), en los términos 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a partir del correo electrónico recibido el 4 
de diciembre de 2023 (PDF 28).  
 
Así, evidencia el Despacho que, el término para que los acreedores hipotecarios 
realizaran las manifestaciones de que trata el artículo 462 del C.G.P., debería haber 
empezado a correr desde el 7 de diciembre de 2023. No obstante, para ese 
momento el expediente se encontraba el expediente al Despacho, pues ingresó 
para su sustanciación el 6 de diciembre de 2023.  
 
En ese orden de ideas, por Secretaría contabilícese el término de 20 días con que 
cuenta AGROGAMA COLOMBIA S.A.S., para adelantar alguna de las actuaciones 
de que trata el artículo 462 ibidem, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 y 118 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Vencido el término de que trata el numeral anterior, se resolverá sobre 
la designación de curador ad litem a los acreedores hipotecarios aquí citados.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
 
 
DEMANDADO: 

 EJECUTIVO 
253863103001-2017-00189-00 
JUAN PABLO PIÑEROS CASTAÑO 
(CESIONARIO ARMANDO ENRIQUE  
SACHICA NOCOBE) 
CARLOS HUMBERTO CÓRDOBA 
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